
DA-BYS-7 /21 

NOTA DE ADJUDICACION 

C ORPO RAC I ÓN 

"ADQUISICIÓN DE INTERRUPTORES DE CAJA MOLDEADA REGIONAL COBIJA - GESTIÓN 
- 2025" 

CODIGO ENDE-ANPE-2025-022 
CUCE: 25-0514-00-1562051-2-1 

Segunda convqcatoria 

En el marco del Decreto Supremo Nº 0181 de 28 de junio de 2009 sus modificaciones, y el 
Reglamento Especifico Sistema de Administración de Bienes y Servicios - EPNE de ENDE (Cuarta 
Versión), el Responsable del Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Prodúcción y Empleo -
RPA de la Empresa Nacional de Electricidad, autorizó el inicio del proceso de contratación . de 
ADQUISICIÓN DE INTERRUPTORES DE CAJA MOLDEADA REGIONAL COBIJA - GESTIÓN 
2025. 

A objeto de que los interesados presenten sus propuestas y dando estricto cumplimiento al Artículo 49 
del D.S. 0181, el proceso fue publicado en la página del SICOES, mesa de partes, mediante correos a 
potenciales proveedores registrados en la página de ENDE y en la plataforma de la página de ENDE. 

El Respo(lsable del Proceso de Contratación Apoyo nacional a la producción y empleo (RPA) designa a 
los miembros de la Comisión de Calificación mediante f;v'lemorándum ENDE-ME-RCBJ-8/5-25; el 
personal designado procedió a la apertura de propuestas el 26 de agosto de 2025 a Hrs. 09:30. 

Que mediante Informe de Comisión de Caljficación Nº E~DE-IC-UTDI-8/ 4-251 en cumplimiento en el 
artículo 38 (RESPONSABLE DE EVALUACION Y COMISION DE CALIFICACION) del D.S. 0181 y el 
Reglamento Específico Sistema de Administración de Bienes y Servie;ios - EPNE de ENDE (Cuarta 
Versión), recomiendan al Responsable de Proceso de Contratación Apoyo Nacional a la Producción y 
Empleo- RPA, la adjudicación del proceso de contratación "ADQUISICIÓN DE INTERRUPTORES DE 
CAJA MOLDEADA REGIONAL COBIJA - GESTIÓN 2025" CODIGO ENDE-ANPE-2025-022, SEGUNDA 
CONVOCATORIA, CUCE: 25-0514-00-1562051-2-l. ITEM 1 Y 2, a favor del proponente EASBOL S.R.L. 
de acuerdo al siguiente detalle: · 

Proponente: EASBOL S.R.L. ' 
Plazo de entrega: 30 días ca lendario computable a partir del día siguiente hábil de la fi rma del contrato 

Marca/Modelo 
PRECIO 

PRECIO 
ÍTEM DESCRIPCION DEL BIEN UND. CANT. UNITARIO 

País de Origen (Bs.) 
TOTAL (Bs) 

I nterruptor de caja moldeada Marca: ABB 
1 TRIF. REGULABLE 250 Unid. Modelo: XT3N 11 5.215,00 57.365,00 

(3x175 -250A 690V) Oriaen: Ital ia 
Interruptor de caja moldeada Marca : ABB 

2 TRIF. REGULABLE 160 Unid. Modelo: XT2N 2 2.900;00 5.800,00 
(3x112 -160A 690V) Orioen: Italia 

Total, Adjudicado Bs. 63.165.00 
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I 

CORPOR AC IÓ N 

POR TANTO: 

El ,Responsable de Proceso de Contratación Apoyo Nacional a la Producción - RPA, en aplicación del 
Artículo 34, incisos d) y f) del Decreto Supremo Nº 0181 Normas Básicas del Sistema de 
Administración de Bienes y Servicios NB-SABS y sus modificaciones, y en virtud a las facultades que le 
son conferidas por la Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE), mediante Resolución Administrativa Nº ENDE­
RES-PREJ-6/7-22 de fecha 17 de junio de 2025. 

RESUELVE: 

l. Aprobar el informe de Comisión de ENDE-IC-UTDl-8/4-25 de fecha 27 de a€josto del 2025, del 
proceso ADQUISICIÓN DE INTERRUPTORES DE CAJA MOLDEADA REGIONAL COBIJA -
GESTIÓN 2025" CODIGO ENDE-ANPE-2025-022, SEGUNDA CONVOCATORIA, CUCE: 25-0514-
00-1562051-2-1 

11. Adjudicar el proceso "ADQUISICIÓN DE INTERRUPTORES DE CAJA MOLDEADA REGIONAL 
COBIJA - GESTIÓN 2025" CODIGO ENDE-ANPE-2025-022, SEGUNDA CONVOCATORIA, CUCE: 
25-0514-00-1562051-2-1, de acuerdo al siguien~e cuadro. 

Proponente: EASBOL S.R.L. . 
Plazo de entrega: 30 días calendario computa.ble a partir del día siguiente hábil de la firma del contrato 

, 
Marca/Modelo 

PRECIO PRECIO 
ÍTEM DESCRIPCION DEL BIEN UND. CANT. UNITARIO País de Origen 

(Bs.) 
TOTAL (Bs) 

' 
· Interruptor de caja moldeada Marca : ABB 

1 TRIF. REGULABLE 250 Unid. Modelo: XT3N 11 5.215,00 57.365,00 
(3x175 -250A 690V) Origen: Italia 
Interruptor de caja moldeada Marca: ABB 

2 TRIF. REGULABLE 160 Unid. Modelo: XT2N 2 .2.900,00 5.800,00 
(3x112 -160A 690V) Oriqen: Italia 

Total, Adjudicado Bs. 
1 

63.165.00 

Conforme a lo establecido en el Ar:tículo 51 del Decreto Supremo Nº 0181 y numeral 22.5 del 
Documento Base de contratación, dese cumplimiento con la notificación de la presente nota. 

Cochabamba, 29 de ago to de 2025 

c.a.d. arch. 
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